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La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial

Procede a
NOTIFICAR POR AVISO

Que en respuesta a la petición radicada por el señora SANDRA SANDOVAL con radicado No. 
20261120078692 del 12 de mayo de 2026 se emitió el Oficio Radicado No. 20261210059271 del  
12 de mayo de 2026 y ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la comunicación 
personal, se aplica lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad 
(artículo 3º de la Ley 1437 de 2011), se notifica por aviso el referido oficio, cuyo texto es el 
siguiente:
 

“Señora:
SANDRA SANDOVAL 
Sin_Dirección 
clrafaeluribeuribe@movilidad.gov.co
Bogotá

Asunto: Respuesta al Radicado UAERMV No. 20261120078692 del 12 de mayo de  
2026- Comunicación DTCI 202638500644591 del Instituto de Desarrollo Urbano – Carrera  
18 entre 1 de mayo y Calle 28 sur. Localidad de Rafael Uribe Uribe y Carrera 81I #51B 18  
Sur. Localidad de Kennedy

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con: “(…) Por lo tanto, conforme lo  
señalado en el  artículo 21 de la Ley 1755 de 2015,  estando dentro del  término legal,  
mediante el presente oficio, damos traslado de su petición a la Alcaldía Local de Kennedy  
y a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV.  
(…)” (sic) se informa:

La  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  (UAERMV)  
respetuosamente ratifica lo informado mediante el oficio 20261210036901 del 30 de marzo  
de 2026 (documento adjunto) del cual se remitió copia a la Alcaldía Local de Kennedy y a la 
Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, para lo pertinente y le brindase una respuesta directa  
a su requerimiento.

Lo anterior, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual  
se  regula  el  Derecho Fundamental  de  Petición  y  se  sustituye un título  del  Código de  
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” donde en el Artículo 19 se 
establece: “Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a  
las respuestas anteriores (…)” (sic).

andre
Resaltado
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De la misma manera, reiteramos nuestras disculpas por no poder ofrecerle una solución  
positiva a su requerimiento, sin embargo, seguiremos trabajando por Bogotá dentro del  
alcance misional y de recursos de nuestra competencia.”

 
 

ADVERTENCIA
 
Se fija el presente aviso en la página web y en la cartelera física de la Unidad Administrativa 
Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial,  ubicada en  la  calle  26  No.  69-76,  Edificio 
Elemento, Torre AIRE – piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C. por el término de cinco (5) días 
contados a partir del día ______ / mes ______ / año ______, y se desfija finalizada la jornada del 
día ______ / mes ______ / año ______, advirtiendo que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y que por las características propias del acto a 
notificar, contra el mismo no proceden recursos.
 
Cordialmente, 
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